
Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 
se considera que las obras de red de caminos y eliminación de 
accidentes artificiales se consideren como clasificadas de inte
rés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley y las de 
roturación de monte bajo se consideren igualmente clasificadas 
de interés general-según lo dispuesto en el apartado 3." del ar
tículo 62, ampliado con lo preceptuado en el Decreto 1421/1969, 
de 39 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1901.

LAMO DE ESPINOSA 

Ilmo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

7813 ORDEN de 21 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de Ia zona de concentración parcelaría de San Ma 
més de la Vega-Santiago de la Valduerna (León).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto de 31 de diciembre de 1979 
(«Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero de 1980) se declaró 
de utilidad publica la concentración parcelaria de San Mamés 
de la Vega Santiago de la Valduerna (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, e! 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de San Mamés de la 
Vega-Santiago de la Valduerna (León), que se refiere a las obras 
de red de caminos, red de saneamiento y acondicionamiento de 
regadío. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 62 y 66 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
San Mamés de la Vega-Santiago de la Valduerna (León), decla
rada de utilidad pública'por Real Decreto de 21 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1980).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 
65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de Í2 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento se consideren como clasificadas de interés gene
ral en el grupo a) y las de acondicionamiento de regadlo como 
complementarias en el grupo d) del artículo 61 de la mencionada 
Ley, estableciéndose para éstas una subvención del 40 por 100, 
siendo el plazo de devolución del anticipo rfestantes de diez años, 
y con el 4 por 100 de interés anua] conforme a lo previsto 
a su vez en los artículos 70 y 74 de la citada Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1901.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

7814 ORDEN de 21 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
conjunto de las zonas de concentración parcelaria 
de Carcedo de Burgos y Mondúbar de la Cuesta 
(Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decretos de 25 de abril de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de mayo) y 7 de junio de 1976, se de
clararon de utilidad pública, respectivamente, las concentracio
nes parcelarias de las zonas de Carcedo de Burgos y Mondúbar 
de la Cuesta (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio e) plan de mejoras te
rritoriales y obras conjunto de las zonas de Carcedo de Burgos 
y Mondúbar de la Cuesta (Burgos), que se refieren a las obras 
de red de caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servidio disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, conjunto, redactado por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, para las zonas de concentración parcelaria 
de Carcedo de Burgos y Mondúbar de la Cuesta (Burgos), de
claradas de utilidad pública, respectivamente, por Decretos de 
fechas 25 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de 
mayo) y 7 de junio de 1978.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del articulo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de conceritración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

7815 ORDEN de 21 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
para la zona de concentración parcelaria de Lu
ciernas-Troncedo (Oviedo).

Ilmo. Sres.: Por Real Decreto de 29 de diciembre de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1980), se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Luciernas-Troncedo (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio, el plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Luciernas-Troncedo (Oviedo), 
que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el  
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero —Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Luciernas-Troncedo (Oviedo), declarada de utilidad pública por 
Real Decreto de 29 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de febrero de 1980).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
6e considera que las obras de red de caminos quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria. 

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


